
Núm. 292. tunes 7 de Junio de «80, Bno y medio real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
S.«B ic,y«?a 7 las dlsposletones d«l Gobier- 

íííí B^u obligatorias para la capital de pro. 
Villela desde que se pabllcan eflclalmente 
u oEIa, y desde enatro días despues para los 

demáspneblos de la misma provlneloi (ley 
do 3 de Movieaibro de ISSÍ.)

III 11 _i__ ____ .-mr-----

SUSCRIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 19 rs. Id. fueras 16 
Tres id3345
Seis id66 , 90
Un año.139180
Se publica todos los dias es espió los Dotninffo

Las leyesf órdenes y ananeloa <ne se ma 
den pnbllearen los «Boletines odeialess se. 
bao de remitir al Gelo político respectivo 
por suyo eondueto se pasarán ó los edllorei 
de los menelonados perlódleost (Ordenes de 
e de Abril» de * y 81 de Oetubre de 1884.)

■»——» »11 ITi iniiim w 11.1 Iliumi Mi.jsx^nBeHaBBB^^M>Ba

Núm. 910. •

Coimsion , ' 1 de Vente de Propiedades y 
derechos del Estado.

í

Esta finca salió A subasta en 4 de Febrero y 22 de Julio de
1879, y no habiendo tenido postor -se anuncia nuevamente 
por la cantidad de 15324 pesetas 23 céntimos^ _que . es. el 70 
por 100 del primer anuncio, y la cual es el tipo para esta 
tercera subasta. 15324 23

ADVERTENCIAS.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia» y en virtud de lo 
dispuesto enlasleyes de 1/ de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se ¿irá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 20 de Julio de 1880, ante 
~cí Sr.—Jueis~d e-prim er«r- ws^emda -d&l - distrHo-de-lo-. 
derecha y el Escribano D. Antonio Ravé^ que ten' 
drá efecto en lae Casas consistoriales de esta ea^- 
pital á las doce de su mañana,

£úntt ds Corporaeionss civiles.—Propios. 
partido de Posadas.~£a Carlota.

Finca» urbínat, Mayor cuantía.

P osetas. Ots.
3.® subasta.

Núm. 58 de inventario. Una casa posada, sita en la ca
lle de Cárlos UI número 10 de la villa delà Carlota, proce
dente de sus Propios, declarada en quiebra por la Adminis
tración económica à D. José de la Mata por falta de pago de 
6920 pesetas, importe dal segundo y tercer plazos, que re
mató D. Miguel Tortosa en 24600 pesetas el 4 do Agosto de 
1874, y se adjudicó el 16 de Noviembre del mismo año: su 
fachada mira A Poniente y linda por el Norte con la casa nú
mero 9, propiedad de los herederos de D. Francisco Gálvez, A 
S. con el Pósito de Labradotes, y A Levante con el Egido: 
está formada sobre 4303 varas cuadradas, equivalentes A 
3006 metros y 67 decímetros, y contiene dentro de sus mu
ros: en el piso bajo, portal de entrada, patio para carro age» 
con pozo y pila, galería y caballeriza unida A aquella; al Sur 
otra caballeriza, al Levante descargadero y cocina, al Norte 
tres salas, dos de ellas con alcoba, galería y un cuarto en 
mal estado; en la linea de fachada, patio principal, galería 
con cuatro cuartos y un escusado, todos ellos ruin osos, al 
Norte galería, tres cuartos y un pasadizo en mal estado; al 
Levante galería, comedor, despensa, cocina y carbonera des
truida, al Sur otro patio con pozo y pila, cuarto para leña 
hundido, una pequeña caballeriza tambien hundid» y cor
ral: en piso principal galería y tres cuartos en mal estado; 
al Norte galería y dos cuartos ruinosoa, â Levante galería, 
dos salas y tres cuartos inhabitables: en la línea de fachada 
psjaf y granero en estado regular: ha sido capitalizada por 
1210 pesetas de renta anual que le ha graduado el perito don 
Alfonso Romero en 21780 pesetas, y Usada por el mismo en 
21891 pesetas 76 céntimos.

L* No BA admitirá postura qua no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrÁn hacer postu’ a lo» que sean deudorfes A la Hacienda com» 

S8gundo3 contribuyentes 6 por contratos ú f.bügicionoí an favor del Esladt 
mientras no aorediteu haltarse solvente® de tea compromiBOB.

3 .* Los bieoea y canaoa que as vendan por virtud de las Uyes de desamoi 
tisaoion» sea la que quiera m-procedancia y ¡a cuantía de au procio, se en? 
genarán en adelante á pagar en mitálico y en diez plazos ¡guaias A 10 p 
100 cada uno,

El primer plazo se pagará al contado a Jos IB dia^ de haberse notinosd 
la ídjudicBclon, y los rsfltsntes con el intérvalo de un año oftdr. uno. [Art. 1. 
da la ley de 11 de Julio do 1873.) . . ,

4 / Se escíptdan únioímanta de !o diapuaeto en el artlonlo anterior, l&i 
^cas que salgan A primera Bubas ta por un tipo que no escoda de 850 peso* 
tavr-’ag eua cs se pagarán en metálico al contado dentro de Ls 15 dias si 
guientoa al d« h « horas jiotiflo*do^ la órden de adjadicacton, [Art, 2.’ de la 10' 
de 11 de Julio d? 1878.)

5 .* Según resalta da los anteoedentee y demás datos que existen en 
Sección de Propiedades y Derechos del Estado de eala provincia, la fin 
d« que 80 trata no se halla gravada con ma» cargas que las manifestad; 
pero si aparecíeaen poetariormente, se indemnizara al comprador en L 
términos que en la ya citada ley so determina.

6,' Si se entablase reolamaolon sobre exceso 6 falta da cabida» y del f 
pedioate resaltaee que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte do la < 
presada en el anuncio, se anulara la venta, quedando por el contrario »*- 
y sobsietente y sin derecho A iadomnizacion el Estado ni el comprador si li 
ta ó exceso no llegase A dicha quinta partas. (R’a’^l órden de 11 do Novien - 
de 1863.)

7 .‘ Con arreglo A lo dispuesto por loa artículos 4. y 5.® del Real deore; 
de 11 de Enero de 1817, las reclamaciones que hubieran de entablar los int- 
resados contra tas ventts efectuadas por el Estado aer A o siempre sn^ la v. 
guberativaj y basta que no se hay?, apurado' y eido. denegada, acreditAede 
ae así en autos por medio de la certificación cor respe ñáiSítte, no e^’t admitii» 
demanda aiguna en los Tribunales ni se dará por eztes cu so A las ciU 
clones de evicción que se hicieran al Estados quedando sin efecto la limi 
cion que para tales reoamaciones establece «^ art. 9.“ dal Rsa’ dscreto de i 
de Julio de 1806; no se reputará apurada la via gubernativa sino cuando un 
Real Órden haya puesto término al procedí míe at> A menos que la Adminit 
tP6c'on demore por más de Mis meses la resfiucion final, en cuyo caso qui 
dará libra la acción de los Tribunales. [Ordm de la Dirección general d 
Propiedades da 20 de Abril de 1877.)

8 .* El Estado no soulará las venta» por faltas ó perjuicios causados pt 
les agentes de lA Administración é independientes do la voluntad da le 
compradores; pero quedarán A salvo las acoiones civiles ó criminales qu 
procedan contra los culpables, (Art. 8.' id.)

9 .' Los compradores do bienes comprendidos en las leyee de 'josamortiza 
cion solo podrAa reclamar por los desperfee-tos que e n posterioridad-A U. 
ttíacion sufran hs fincas por filia de sus osbioa’' seDr-ladaa ó por otra cual
quiera causa justa, en el térieino improrcgablo de 15 diss desdo el deispo* 
sesÍMn. La toma de pt sesión podrA ser gubernativa ó judicial, ssgun convene 
ga A los compradores. El que verificado el pago del púmer plazo del importe 
del remata dejare de tornaría en el término de un mes, ae considera A corno 
poseedor para los efectos de este artículo [Art. 7.* del Real decreto de 10 de. 
Julio de 1806.)
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10. Loa dorsohoa de expediant* basta la to na de poeeelon si ran di oilea- 
ta del rema tant».

11. Loe cotapradoroïds flno,is quo tengan arbolado teü'irân que afian- 
ear lo quo correspond a; «dvirtléadose que con arreglo á io dispuea’o fu el 
art. 1.“ de la Real órden de 23 de Dioiembra 1807, so exceptúan de la fianza 
loa olivos y demá? árboles frotales. paro oomprotnetiéndose los compradores 
á nodescuajarios y coriarios de uni manera inconvoniente mientras no ten 
gao pagados todos los plazos.

18. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 días despues 
de la toma de posesión por el comprador, segno la ley da 30 de Abril do 
1856, y el de los predios rúa icos concluido que sea el aSo de arrenda
miento corriente á la tona de posesión por los comrades según la mis
ma ley.

13 Los compradoreï de fincas urbanas no podrán demolerías ni derrl 
baria sino después íe haber afianzado 6 pagado el precio total del remate.

14. Las fincas veñ udas por el Batido á virtud de tas leyes de l." d» Ma 
yo de 1855 y 12 de Mayo de 1865, pero cuyos remates se hayas verific:ido ó 
se verifiquen después de 31 de Oicembre de 187¿, disírutarán de la execion 
fiel pago dal impuo te so ¡re derechos reales y Strasmision de bieoss estable
cida eo el párrafo undécimo d€i la b"=8s G.\ Apéndice letra C, de la ley de j 

-Pre?npa«8tc9 de 26 de Diciembre da 1872, en favor de los sdquirentea direo | 
tos del Estado.

Se ^onalderarán adquireutes directos pira los efectos de la exención Con- J 
signada en el párrafo undécimo de dicha base 6,‘á Jos cesionarios que ha- i 

' yan cumplido ó cumpAn con las oondioionea exigidas ea la Raal Orden de j 
/ 3 de Enero de 1868, ó con las que pueda establecer la legislación desamorti- j 

zadoM; pxtendiéndose ente beneficio á to tos aquellos que formalizaroa la i 
eesion cumpliendo «.sos requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la í 
6"dsn de 22 de Agosto de 1873. j

Las subastas de fincas ea quiebra por falta de pago de plazos posteriores 1 
al primero 30 regirán por lo dispuesto en la citada base ó/, siempre que la | 
subasta én quiebra ge haya rea!izado con posterioridad al 31 de Diciembre ! 
de 1872. (Real órden de 12 da Junio de 1875, circulada en 8 de Julio ai | 
guíen le.) 1

15. . Para tomar parte en tola subasta de fincas ó cansos desamortlzablss ' 
se exijirá precisamente á los licited..;.-*es que depositio ante el juez que les ; 
presida, 6 acrediten haber depositado con anterioridad á abr rae la licita i 
eion, el 6 por 100 de ia esa tifiad que urva de tipo para el rematé, según dis- > 
pone ia Ley de 9 de Enero é Insiruccíon de 20 Marzo de 1877. Estos de ¡ 
pósitos serán tantos cuántos sean las fincas ó c-^nsos á que vaya á hacar ' 
poauira al licitador, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja de la Admi' • 
nistracion económica de ia provincia y en las Administracioces subalternas 
de Rentas de Jos partidos, y tendrán el carácter do depósito adminis- j 
trativo. 1

16. A la vez que ea esta capital se celebrará otro remate en el mismo ‘ 
dia y hora en Madrid y en el partido de Posadas.

NOTAS.

1/ Se consideran como bienes de Corporaoionei civiles los del extingnido 4 
, patrimonio de la Corona, la# de propios, Benaficeacis é Instrucción pública, ’ 
i cayos productos no ingresen en las Cajas dd Estado, y los demás bienes que 

bajo diferentes denorainacioner correspondaná las provincias y áloa pueblos. ,
2. " Son bienes fiel Estado los que llevan este nombre, los de Instrucción 

^ pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los de sa - i 
ouestro del ex lofante D. Cártos, los de la? órdenes militares da San Juan ■ 
de Jaiúsaten, Io^ de cofradías, obras pías, santuario# y todos los pertcue I 
eianteá óqua se hallen disfrutando los individuos ó oorporacioaes entñSiásti j 
cas, cualquiera que s an su uoiubra, oríg-fín ó cláusulas, j1,q..e(i-fundación, á 1 
excepción daJ^jLca^oUBHrfafreofstiva^ de 8í,Dgr5r~~~^ ;

Lo que se anuncia íl público para conocimiento de ¡os quisran intere í 
sarse en Is, adquisición de las fincas indicadas, ; 

Córdoba 18 de Mayo de 1880.—El Comisionado principal de Ventas, ; 
Juan Bautista Herrera. {

bienes de Corporacioncí ei^ilef.—Instrticciotí pvélú^, 
Pariidú de Sino^osa.—Puente la Laneka.

'inca rústica. Menor cuantía.

Pesetas. Cts.
4.‘subasta.

' Núm. 346 de inventario. Un herreSal ó cerquilía de 
tierra calma, situada en el ruedo de Fuente la Lancha, pro
cedente de la obra pía de la Escuela; linda á N. y S. cerca-

’ dos de Mateo Franco, á E. parronai de Juan Servando Aran
da, y á O. el callejón de la viña de Perea; bajo cuyos límites 
se compone de 4 celemines y 1 cuartillo, equivalentes á 22 
áreas y 4 centiáreas: ha sido tasado por D. José María Guer- 

. raro en 100 pesetas: está arrendado á Francisco Avila en 5 
pesetas de renta anual, por las que ha sido capitalizada en 
112 pesetas 50 céntimos.

Esta finca salió á subasta en 37 de Diciembre de 1877, 9 
de Abril y 30 de Agosto de 1879, y no habiendo tenido pos
tor se anuncia nuevamente por la cantidad de 61 pesetas 88 
céntimos, que es el 55 por 100 del primer enuncio, y la cual 
es el tipo para esta cuarta subasta, hfebiéndose anulado por 
ia Dirección, general de Propiedades la celebrada el 4 do Po
brero de 1879, por haberse admitido posturas al quebrado, 61 88

' So subasta en quiebra de Manuel Aranda, qué la remató en 113 pesetas 
el 24 de Mayo de 1875, y se adjudicó por la Dirección general de Propieda
des y derechos del Estado el 24 de Julio del mismo año.

ADVERTENCIAS.—1.* á la 15 iguales á las anteriores.
16. A la vezque en esta capital se celebrará otro remate en el mismo día 

y hora en el partido de Hinojosa.
NOTAS. l.*y 2.* iguales á las anteriores.

Lotjue se anuncia al público para conochuionto de las personas qué 
quieran interesarea en la adquisición da las lípc^s insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 18 de Mayo de 1880, El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

Pienee del Pitado.
Partido de ia Paméia.—Santa ÍH^-

Finca# rústica# Menor cuantía,

V Pesetas. Ots.
Núm. 150 de inventario. Una baza de tierra de sec^o al 

sitio de Molino Alto, término de Santa Ella, procedente del 
Estado; linda à N. camino de! Valle, á L. camino que '’á 4 
las Posadillas, á S. el veredón y á P. Molino alto de José ifo- 
mez y tierras de Blas Gómez; bajo cuyos limites se compó-'n 
de 11 ceiemiaes, equivalentes á 56 áreas y 12 centiáreas. V 
referido molino, que linda con el terreno descrito, tiene 1^' 
entrada de seis varas por el camino del Valle y dos varas aP 
reledor de dicho molino, cuyas varas expresadas, no se ban 
comprendido en el aprecio de referida finca ó terreno: no 
consta su arriendo: ha sido tasado por D. Juan Crespo en 
250 pesetas y capitalizado por las 11 pesetas 25 céntimos de 
renta anual que le ha graduado el mismo en 253 13 
tipo para la subasta.

Partido de Caira.—Caira.

Núm. 552 de inventario. Una parcela de tierra de la car
retera de Cabra á Monturque en el partido de las Islas, tér
mino de Cabra; liúda á N. olivar de D. José Serrano, á 0., S, 
yP. con la carretera; bajo cuyos límites se compone de 8 
celemines, equivalentes a 41 áreas, 75 centiáreas y 17 decí
metros: no consta su arriendo: ha sido tasada por D. José 
M.* de la Cruz Cano en 160 pesetas y capitalizada por las 9 
pesetas 60 céntimos de renta anuei que lo ha graduado el 
mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 553 de inventario. Gtra^parcela de tierra de la ci
tada carretera de Cabra á Monturque/de la anterior proce
dencia, término y sitio; linda á S. olivar de D. Antonio Pa
lomeque y otros de D. Rafael Reyes y á Ó., P. y Ñ. con la 
carretera; bajo cuyos limites se compone de 7 celemines, 
equivalentes á 36 áreas, 53 centiáreas y 28 decímetros^ no 
consta su arriendo: ha sido tasada por D. José M.* de la Cruz 
Cano en 157 pesetas.50 céntimos y capitalizada por los 9 pe
setas 45 céntimos de renta anual que le ha graduado el mis
mo en 
tipo para la subasís. -

Nùmï 554 de inventario. Otra parcela de tierra de la 
carretera de Cabra á Monturque, de ia anterior procedencia, 
término y sitio; linda á N. olivar de D, José Baidecasas y á 
0., S. y P. con la carretera; bajo cuyos límites se compone 
de de 9 112 celemines, equivalentes à 49 áreas 58 centiáreas: 
no consta su arrieudo: ha sido tasada por D. José M.* de la 
Cnii!. y Cano eu lyu peostas y uapltalizada-jyir las-lO-pese- “ 
tas 90 céntimos de renta anual que le ha graduado el mis
mo en 
tipo para la subasta.

Núm. 555 de inventario, 0 ra parcela de tierra de la car
retera de Cabra á Monturque, partido da las Islas, de la ante
rior procedencia y término; linda á N- olivar de D. Fulgen
cio Heredia, á 0., S. y P. con ia carretera; bajo cuyos límites 
se compone de 6 cslemines, equivalentes á 31 áreas, 31 cen
tiáreas y 39 decímetros: no consta su arriendo: ha sido tasada 
por D, JosÓ,M.* da la Cruz Cano en 124 pesetas 50 céntimos 
y capitalizada per las 7 pesetas 47 céntimos de renta anual 
que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta. ' .

Núm. 556 de inventario. Otra parcela de tierra de la car
retera de Cabra á Monturque, de la autenor procedencia, 
término y sitio; linda á N. tierras de D. Anteífio- Cecilia y á 
0., S. y P. con la carretera; bajo cuyos términos ae compone 
de un celemín, equivalente á 5 áreas, 21 centiáreas y 89 de
címetros: no consta su arriendo.' ha sido tasada por D. José 
Maria de la Cruz Cano en 20 pesetas y capitalizada por las 5 
pesetas de renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 557 de inventario. Otra parcela de tierra de la car
retera de Cabra á Monturque, de ia anterior procedencia,, 
término y sitio; linda á N. olivar de D. Joaquín Baidecasas, 
á 0., S. P, con ia carretera; bajo cuyos limites ee compone 
de 5 celemines, equivaieatea á 26 áreas, 9 centiáreas y 45 de
címetros: no consta su arriendo; ha sido tasada por D. José 
M,* de la Cruz Cano en 112 pesetas 50 céntimos, y capitali
zada por les 27 pesetas de renta anual que le ha graduado el' 
misino en 
tipo para la subasta.

216

212 63

245 26

168 08

112 50

563 60

Partido de Puente Oiejuna,—Pot Piae^ueí.

Núm. 658 de inventario. Una suerte de tierra al sitio de 
los Majanos, término de los Blázquez, procefiente del Estado; 
linda á N. vereda del Pozo fiel Valle y tierra de los herede
ros de José Fuentes, á E. tierras de Laureano Esquinas y 
otros vecinos, á S. basta llegar al pendón del tramo segun-

9
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do de la haza de Jos Majanos y á 0. tierras de D. Juan Leon
Moreno; bajo cuyos limites eo compone do 1 faneíra 6 cele
mines, equivalentes á 1 hectárea, 16 áreas y 54 centiáreas-
“f Í°°®t® ®'^ arriendo: ha sido tasada por D, Fernando Al
cántara Muñoz en 75 pesetas y capitalizada por Is» 3 pesetas 
76 céntimos de renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 559 de inventario. Una suerte de tierra calma que 
es la segunda que se señala de L. á N, en la pasada que faé 
de los Ibanes en la Laguna del Cabrero, término de los Bláz
quez, proc^euta del Estado; linda á N. camino de Ia Parale< 
’^U ni ^ ÿ^^ ‘^® I^‘ Antonio Montenegro, á S. camino 
alto de los P^os; bajo cuyos limites se comoone de 3 fane
gas, equivalentes é 3 hectáreas, 31 áreas y 9 centiáreas- no 
S¡í«^ «ido. tasada en 135 pesetas y capitali
zada por las 6 pesetas 75 céntimos de renta anual que le ha 
graauado ri perito tasador D. Fernando Alcántara Muñoz en 
tipo para ta subasta.

u Í“‘^®® ‘*® inventario. Una suerte de tierra calma que 
es la tor^^ra que se señala de S. á N. en la pasada de tas 
Ibanea que se dirige á la sierra, en la Laguna^ del Cabrero 
i® P aojenor procedencia y término; linda á N. vereda de 
las CorTfílejas, a E. y 0. tierras de D. Antonio Montenegro y 
Xh ‘^® la Peraleda; bajo cuyos limites se compone 
de 5 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 86 áreas y 15 cen- 
a^r?®; í® “^Ji®*?®’^ arrendó: ha sido tasada por D. Peman- 
^Muñoz en 225 pesetas y capitalizada por las 11 
Êïm?e^n °^“‘*°^“® ‘^^ ^®“*® ^’^^^¡ ^’^® i® ^« graduado el 

tipo para la subasta,
:.Núm. 561 de inventario. Una suerte de tierra que es la 

’tS“ "®®^^® ^®^?- ‘ ^- ®^ ^® P®®^d® ¿ colad® que 
Ho i ^^ ?'^ Riáñez, que se dirige a la sierra, en los Casarubio 
la dahiSíw® b^5®®®^®^®’T ^ término; linda á N. Umites de 
D aÍm - ^M^ ?“ ®®“ 1« i^«t“ dei Cabrero, á E. terreno de 
D. Antonio Mtmtenegrp. á S. camino bajo de los Prados y á 

J“®^ Calderón; baja cuyos limitase 
V -SS-x® ^ laíieí^ae» equivalentes á 10 heetaroás, 1 área 
í* “^ consta su-arriendo: ha sido tasada por don 
Fe rnando Alcántara Muñoz en 685 pesetas y capitalizada 
per las 29 pesetas 25 céntimos de renta anual que lo ha gra- 
uñado el mismo en ««eia
tipo para la subasta,

Ftiríido de Faena,—Fuqw.
J ■ 4.*8ubs8la.

lúveatano. Una pieza de tierra calma al 
®|í® ^Bufeos, primer cuartel rural, término de Luoue 
Biena® Estado por el Jaez de primera instancia dé 
Baena en causa contra Juan Menojale Arenas; linda á 0 
tierras de José Marfil Fernandez, á N. otras de Maria Josefa 
Sido d^LuílVh^’ ^®'^^® Roldan, y á S. tierras del señor 
conde de Luque; bajo cuyos limites se compone de 3 fane
gas, equivalentes á 1 hectárea, 83 áreas y 63 centiáreas- no 
12?i!Ahi“”®“’^®; ^'r ^’4° tasada porU. Rafael Albañil en 
rA^j^jty..°®P^*T??®®^® P®** ^^^ 6£eB^sJi5^xéiitímos-4a--- 
SSSg^^’’^^'^®^*^® ®^ ““''^° ®“ ^-^^ pesetas 63

84 38

151 88

353 13

658 13

35

V ®®?® ® subasta an 27 de Junio, 5 de Setiembre 
y 21 de Noviembre últimos, y no habiendo tenido postor se 
anuncia nuevamente por la cantidad de 77 pesetas 35 céntí- 
mos, que es el 55 por 100 del primer anuncio, y la cual es el 
tipo para esta cuarta subasta, « i-i«i «a ei

^“ ^^ iguales á las anteriores.

JNOIAS.-L y 2. Iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las nersoDaR 

«S! "'’ ’“ ‘ •'‘1™“““ lío l»s Snea insniu en S precede’nte

sSí H^^^’ “'' '“'’■ -“ C™«™‘Í» Prineipri de Venta.. J^u

Fienes ^ Cot^adenee cieHee.—Prts^j
Fineas rústicas, '^^ ^^^^^^^—^‘^rrecampe, ’

Menor cuantía.

Pesetas^^®* p®®^ ^® inventario. El arbolado existente en 2 fa- 
SenSuM ^ Puerto, que consiste en 
y encinas y chaparro», sito en el quinto de CanUlobillos v en Dios dîT^' ^® Villargordo de dicho quinto, tSS y Pro- 
? ? i^da à N. herederos de Miguel Lopez, 

*^®^‘^*‘^û® ‘^^ Gabriel Valentín Ortega, y áP. Toril do Vd*2*í2^’ “ ,t’ «i-»» ¿ •&> t.«- 
Mrí°s SO Sííí?; faoenw en 15 pesetee, y oapitelieado 
5n.do el mtamo ¿ ’‘““ “’ '““ ’“ '’ “• e«-

tipo para la subasta.
Núm 3697 Ha Obg;Hna.~Lo, Sla^wz.

H ' n ^ïi^^utano. Una suerte de tierra sitio 
^^®?’ i^amada del Rodehuelo, término de los Blaz- 
P^®®^®“*® de BUS Propios; linda á N. y 0 tierras de 

p.t^7®?T" ‘^^ P- Jesquin de Boza, á £ Wa's de Sdro 
°*“*^’“ d®i arroyo de loa Prados; bajo cayos li- 

r *^“P°^^ ^® 3 celemines, equivalentes á 19 Lis v 
consta su arriendo: ha sido tasada por don 

los 60 céntíiM^Í?^ ®^ ^^ pesetas, y capitaliMda prí 
el ¡memo m ‘’“‘** "^ ™““ “"’‘ 1™ 1« ha granado 

tipo pt» 1« rabuta.

Cénts

Faríide át Fíijalance.--FiíJaíance.
j ■ 2,-subasta, J

1- ^® ’aventario. Una suerte do tierra con 286 ]
de ’’‘toada en Cañada honda, dehesa 
de Monte Real, término do Bujalance, procedente de sus 1

ÜJÍ* ®® ^n*®^'® ’^’ ’• Adminiatr.eion econó
mica a Manuel Serrano Cerezo por faha de pago de 1650 ne- 1 
setas, importe del 6.“ ai 8,° plazos, que la remató en 5500 i 
P?®.^^®‘’®j ^^ de Üctubrú de 1870, y se adjudicó el 17 de Di-

mismo año; linda á N. olivar de D, Vicente Za- 
Símo/pAta*” í®»®’ Molleja Zamora, á S. otro de Juan 
ÍÍÍS«^í«®l ’^ * ^' ®*”’ ^“tonio Rueda Borrego; bajo 
hootaTÍn?ÍA¿*® compone de 4 fanegas, equivalentes á 2 

^4 ^’®®®/ ®^ centiáreas: no consta su arriendo: 
ha sido tasada por D. Antonio Zafra y Criado en 4000 pese-

P°^ “® ?°® pesetas de renta anual que le 
ha graduado el mismo en 4500 pesetas. *

* Bubaata en 28 de Octubre último, y no 
postor 86 anuncia nuevamente por la cantí- 

S í’^ "" ®^P-^ ^®® del primer anon- 
^*po p®^® ®^ta segunda subasta. qaoc^8»TB»0US.-l.- d la 16 igualea d la. aniaiiorea. ®

A la vez que en esta capital se celebrará otro rematA ni miaTTik *• l?nÆ“ °.’ »??*“ ^ Po^blanao. Paenta Sb™f“*y Baklan “ ° I 
NOTAS. L'y 2/ Iguales à las anteriores. nujaiancô.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
wîÎïïïto“*®’^®®*^ ®“ ^ adquisición de las fincas insertas en el precedeltl | 

Jn.S^ÎSÏ?,ta'V4e“?"“ “ ““‘^ Oomi-ionade principal de Venta.,'

Condiciones para tomar parte en las subastas, y pena en que be ih- 
CURRE POR FALTA DE PAGO DEL PRíMER PIAZO. 

i i íí 1 , . ^f^^ Órden de 18 de Febrero de 1860.
ArUeufo K La ¡detitídad de la persona y domicilio da loa oostoroa 0x1, 

g^ P°f e ^' G 37 de la ley de 11 do Julio de 1856, ne juHtifictrá mediante 
, d hgencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 

con dos testigos de notoria solvencia, á ju cio del Juez v del Comisionado de 
testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, Li ca- 

Í^ Suca sea declarada eu quiebra, cuál sei el verdrdero domiciSo del 
IS?ÍÍn“í?’ ^^ ^^? Í^^“®y* oncoatrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán 81 hubiere existido alguna falsedad en la primera.

í _. . . Realórden de 25 de Enero de 1867,
7. ~ Regla 3.‘—Caso de no darae raz í dd rematante en el 

bit™?* *r^ ®spresado en el expediente de subasta, se buscará á cualqui^r.t do ' 
108 testigos de abono, y se le entregará la céíu’á de notiúcaciom

: Disposición 10.—El Gobernador, al decurrar la quiebra oflciará al
^e celebré la subasta para^iminreda imponer J¿ regnons^atú 

hdad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 da Julio de 1860 
^^®** *7’®® dara al Promotor fiscsi de Hacienda para que nsefa instar ó 
contribuirá queee haga efectiva ¡a responsahilidad queía ley le impone

i v ^^ 1856.
‘ cinq* «fA^tíva fi'^*'^*,i*.®^^^^^ ** Superioridad, si el interesado no hi-

t P^ ^® prune? plazo en el término de los 16 días aigaien- ^ieí^S ?a'’subtía * *“®^*“*® ’“ conocimiento deJ Juez qae hu-

El Juez proveerá auto ír eooKSuacion para que en el acto de la nnflrt,.. 
á ’^ ^® ““’** ^' cuarta parte del valor nominal '

V®,“®^®“®® ®* primer plazo, so bajando nanea esta muita de 260 nesetas 
ÍS^QÍ’*?* P*^.^® “® ascandiera á esta cantidad. ^ “"‘’^

j *' ®’^ ® *®*® ^•® ** »otificacion no hiciese efectiva la multa sin 1 
«» PO °XSe’4“ZSn‘ir “Í,’S- •

^.■^^.«ij Sí œrÆ '’ “ ‘^ íXd«.> 

ran^.^'’®"’ ^*®® ^ ’®* ««i*»®»*» »« el An de que no alegue igno-

Monte de piedad p Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el domingo 
9 de Mayo de 1880, ®

18

18 SO

Número é importe de las imposiciones.

ingresos.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total . 
de impo
nentes.

Importe
. en

Rs. vn.
Central.
Sucursal. .

25
_9

4832
656

3; 504 
» »

28
9

5336
656

Totales. . 5488 3Í 504 37 5992
Número é importe. de los reintegros.

Pagos. 'Beintegros Idem á I Total de Importe eu
J^r saldo. cuenta. reintegros. RIs. vn.

Central. 1 3 4 1882 25

Gerente, P. 0., Rafael Giménez Hidalgo,
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ANUNCIOS

Suta practica para conservar y re
cobrar la salud, ó Iraladó completo 
de medicina v farmacia doméstica 
al alcance de' todo el mundo, por el

Dr. E. Vollet.
Forma un tomo de mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Oiario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

A los Secretarios de 
Ayuntaiuieato.

Repartimiento y Ma
irieula

Lo8 pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento i 
del tanto por ciento pa
ra municipales' y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
enlaimprenta y librería 
dei ‘‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

EDlCIÜÍí ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles aín!guu8_ y m_o-_;. 
demos con las últimas reformas pu- ^ 
blicados hftjor-toÇdtoi^h Tri Hmo. m^n^gnos «core im íuiouiú» 
Sr. D. Juan Vaicro ce Tornos Abo ^ eminentes jurisconsultos,
gado de beneficencia de la provin- ! J .
cía de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., eto.,
oto., con la edaborAcion de vanos ; 
btrados del ilustre colegio de Ma

drid.
¿5 tomoB.—¡una paseta el tomo!

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

toa elementos que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañarnos de que nuestra legis
lación sea tan unlíormc y VÁrin-ia. 
Elemsntos romanos con las Parti
da», indígeno» con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
son el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó 
mano, considerando que el caracho 
civil refiere al oiamcnio privado dei 
hombres, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe a esto elemento particular, 
aturado do los pueblos, esta encar 
gado en ellos, constituye su vida da 
tai modo, que con dificultad aban 
donan un derecho civil por otro: Ce 
aquí ia diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que dada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajo! y tenta- -^ 
Uvas se han emprendido para uní- 3 
ficar nuestra legislación: trabajo 8 
inútil, porque no se ha conseguido | 
nadar todos los Códigos, desda las úl- | 
timas leyes y la Novial ma Recopila- | 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy j 
y son de aplicaríon cenUnua en los 3 
Tribunales de Justicia. a

Dado este antecedents, no cree- i 
EÎ38 necesario encarecer la impor- ? 
taneia de la presente obra, que por 
su naturaleza Ksiñiaía es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre- j 
aentan claras, mejor dicho, se im j 
ponen A peritos y legos en legisla- I 
clon; & todos les es útil é indispen 
sable tener las leyes do sn pitria: à 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; i todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale- 
dora para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción toga!.

Varias han a ido, por esta razón 
(S,3 ediciones que se han hecho de los 

3

Códigos, pero qua por sn excesivo 1 
coste no están al alcance de todas las ; 
fortunas, ni por su desmedido voto- ( 
men, A cansa de! lujo de la edición, 
BOU da fácil manejo y no so pueden 
llevar álos Tribunales, para leer, en 
los informeB orales, las citas do las 
leyes que á nuestro derecho couvi'"- 
nen. Éstos inconvenientes y necesi’ 
dadca que hsmoa sentido en nuestra 
práctica, eos han hecho concisbir el 
penas, míe uto de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra oolsccion tiene un 
precio fabu! 08s.mente barato* nadie 
habré que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
maS.e facilita el poder Itovf.rlos en la J en ias 
mimo ó en el bolsillo^ Ademíis publi | 
carecnoa también, coleccionadas, las ?

t 
? 
n

leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseniinadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamahos ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un resella histórica del mis
mo, hecha por uoo de nuestros dis
tinguidos compaíleros, y à la cabeza 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que

í

menUrios sobre las mismas leyes

1 No so nos oculta ia importancia 
i de la empresa que acomatemos y la 
i inferioridad da nuestras fuerzas: co- 
i nocemos la indiferencia de nuestro 
> país en cuestión de obras ciontlñcas, 

pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
do toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han do 

; prestar su ayuda en una obra que per 
i u interés acometemos y que ha de 

i

i

edundar en bien de tedos.
Madrid, 1878,
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tomos do 

400 páginas, en 8/, buen papo!, ex- 
oelento y clarísima impresión.

Ki precio os cada tomo será de 
una peseta os toda España.—Se pu 
bUcarísn dos tomoa cada mes, uno de 
layas antiguas y otro de layes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te do toda la publicación teadrá una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta if cinco 
reales,

A los libreros se lea hará una re
baja de 10 por 100, tomando desde 
60 eje tapiar es para arriba, y encar
gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

So suscribo en Madrid, Serrano, 
68,é donde se dirigirán loa pedidosy 
la correspondoaia, non sobre al ai*

minia trador de la obn y an todas ’ss 
übroriaa.

GUIA

óe los Jueces municipales en lanterw t
criminal por

D, Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera msUaeia.

Esla obra se vende en Barba tro
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. 

Los pedidos pueden dirigirse á
D. Gabriel Pueyo, acompañando 
importe eu libranzas ó sellos.

su

La Beuetíceucia en España.

por el Dr. D. Eerniio Hemaudez Igk* 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficeu- 
cia en el Miaistorio de la Goberna-

Exposicioo hlstorjco-crUica ce 
esto imporUnte servicio admieislra- 
livo, de isa hooro.sos precedentes «o 
respaila, obra única en su género. _

GoDStó do seis libros, cou utiii-* 
simos apéndieesi-algnuosde diujumen
tos inéditos interesantes, y-di^o- 
moc en 4. con más de 300 paginal
esuierada nuprtáiOü,

Se vende à oace pesetas el ejeta 
piar en el doínicitio del autor, Trave 
.sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y

prÍDcIpíiles Ubreríp:; Je K;
psua.

AVISO.

á los Sres. ÂlcaHes.Presidcale de la 
Juntas Monidpalaae Amillaramieoa 

lo de esla Provincia.
í Don Manael Navarro y Garcia ' 
! Proenrador del Colegio de esta ciu- . 
1 dad y apoderado de varios .ítynnia- 1 
5 mientos de la Proviucia, que vive en !

la Plazuela de Gerónimo Paez liume- ! 
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección ¡ 

: de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
. ^ Garlos Gómez Samper, queenUen- 
•■ de en la (ormacion de Hcgislroí -tk. 
1 fincas rústicas, urbanasy deganade- 
í ría y confección de los nuevos ami- 

llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen ulilizar tos servicios de diefie 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia cou aquél.

Advierte tambien á las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que ¡ases 
lablecidas en sus circulares de gestio 
oar y activar la resolución eoel Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse co« 
arreglo al articulo 174 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las comunicacioaes.

Lidias de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 1ft, y íS y Sao
Fewanáo M^.

A la Guardia civil. 
Hequisitori¿s, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven- 

j ta en la imprenta, Ubre- 
ria y litogratia deU Dia- 
rió de G órdoba,» calle 
de Saa Fernando núme 
ro 3.11 y luetrados 1»-

i Facturas de cupones 
1 con arreglo al ultimo 
1 modelo, se hallan de 

venta en la imps’enta de 
este periódico san Fer- 
naudo <>4 yLetrados iù»

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento del Cannea un gran 
surtido de_ ésta-'escelente madera, 
e^elirslvámente salga reña. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen challones de escua
dría ordinaria, como tambien eco
nómicos para -pisos ó so xn do 3 por 

* b y 3 por ^ipÍ^adas, uños y otros 
^’ScüIClás10^Íiides que se deseen- 

debiendo advertír son de mas con
sistencia y duración que los de flan; 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin 'embar
go de su superioridad sobre las 
del país, y las de challones de Alan
des, se cederán á precios mas ar
reglados. 15—12

Filiaciones yeitae o 
nes para los quimos* se 
espenden en la Impren* 
la de este ponóílsoí).

Benedcencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, reíaciones, cuen
tas generales 5 men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecí aneo tos 
de Benehcencia. Se en
cuentran en la .Impren- 
ta del «Diario de Córdo
ba.» Letrados IB y ^H y 
San Femando ndm, ;U,

Imprentfl del I/íarw rf# Cór^fj^,
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